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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a ve¡ntisiete de enero de dos mil diec¡siete.

La SubprocuradurÍa de Protecc¡ón Amb¡ental de la Procuraduria Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícu¡os 5
fracciones l y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones 1y X,21,27 fracc¡ón l¡1, 30 BIS 2 de la
Ley Orgánica de ¡a Procuradurla Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial, así como 4
fracc¡ón lll, 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su Reglamento y 57 de la Ley de Protección
a los An¡males del Distrito Federal, habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el
expediente número PAOT-2017-52-SPA-32 relac¡onado con Ia denunc¡a presentada ante
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

En fecha 29 de diciembre de 2016, el Consejo C¡udadano de la Ciudad de Méx¡co presentó
ante este organismo descentralizado escr¡to de denuncia, a través de la cual hizo del
conoc¡miento de esta entidad los siguientes hechos:

1...) [En el ¡nmueble ubicado] en aven¡da Jal¡sco, número 213, Colon¡a Tacubaya, Delegación
Miguel H¡dalgo, Cód¡go Poslal 11870, adentro de d¡cho ¡nmueble se encuentra un perro de
raza Maltes, prcsenta desnutición y falta de h¡giene (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría, mediante Acuerdo PAOT-05-300/200-0080-2017 del 9 de enero de
2017, admit¡ó a trámite la denuncia rad¡cándose en esta un¡dad adm¡n¡strativa en la Dirección
de Promoción y Seguimiento del Cumpl¡miento Normativo en l\¡ater¡a Ambiental bajo el
expediente número PAOT-2o'f 7-52-SPA-32i dicho Acuerdo fue notif¡cado por correo
electrónico el 25 de enero de 2017.

El 10 de enero de 2017, personal adscr¡to a esta entidad real¡zó un reconoc¡miento de
hechos, levantando el acta circunstanciada correspondiente en la que se asentó lo siguiente:

(. .) nos constituimos en el doñ¡ci|¡o señalado, el cual cotesponde a un edif¡cio de tres niveles,
ocupando el pr¡mer n¡vel (planta baja) por locales comerc¡ales donde lu¡ños alend¡dos pot una
persona del género masculino quien al set informado sobre los hechos que esla Procuraduría
¡nvest¡ga señala que en la últ¡ma planta hay un pequeño depaiamento, s¡n embaryo no ha
obseNado que lengan perros, as¡m¡smo el segundo n¡vel es ocupado por un b¡llar.
Poster¡ormente nos d¡r¡g¡mos al últ¡mo n¡vel donde se toca la pueda del depadamento en
repe¿¡das ocas¡ones s¡n que sal¡era persona alguna a atender la dil¡gencia, es de señalar que al
momento de tocar no se escucharon ladr¡dos al ¡nter¡or del ¡nmueble (...)

Mediante oflcio PAOT-05-300/220-0056-2017 de fecha 10 de enero de 2017, se citó al
propietario, poseedor u ocupante del inmueble motivo de la denuncia, para que se presentara
ante esta autor¡dad amb¡ental; al respecto, el 16 de enero de 2017 se presPlrló el habitante
del inmueble motivo de rnvestigación, quien manifestó lo siguiente:
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Los hechos denunciados consisten en el presunto maltrato animal de un perro ubicado en el
inmueble de Aven¡da Jalisco número 213, colonia Tacubaya, Delegación l\Iiguel Hidalgo.

Al respecto, es de hacer mención el contenido de Ley de Protección a los Animales del
Distrito Federa¡, en cuyo artículo 4'define como Bienestar An¡mal al ... Estado en que el
an¡mal t¡ene sat¡sfechas sus necesldades de salud, de comporTamiento y f¡siológicas frente a
cambios en su ambiente, generalmente impuestos por el ser humano...: y al l\¡altrato como
todo hecho, acto u omisión que pueda afectar al bienestar animal.

Consecutivamente, en su Capitulo Vll d¡spone lo sigu¡ente

Atlículo 23. Toda persona, f¡sica o moral t¡ene la obl¡gac¡ón de brindar un trato digno y
respetuoso a cualqu¡er animal-

A¡|ículo 24. Se cons/ire¡an actos de crueldad y maltrato que deben ser sanc¡onados conforme
lo eslablec¡do en la presente Ley y demás ordenamientos jutíd¡cos aplicables, /os sigulentes
actos real¡zados en perju¡c¡o de cualqu¡er an¡mal, proven¡entes de sus prop¡etar¡os,
poseedorcs, encargados o de terceros que entren en relac¡ón con ellos:
(...)
lV. Todo hecho, acto u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sufim¡ento, poner en pel¡gro la
v¡da del an¡mal o que atecten el b¡enestar animal;
(...)
Vlll. Toda pivac¡ón de a¡re, luz, alimento, dgua, espac¡o, abigo contra la ¡nlemper¡e, cu¡dados
méd¡cos y alojamiento adecuado, acorde a su especie, gue cause o pueda causat daño a un
an¡mal:

En este sentido, no se constató la existenc¡a de un ejemplar canino que corresponde a las
características especif¡cadas en el escr¡to de denuncia; adicionalmente, la persona hab¡tante
en dicho inmueble, ¡nformó que ya no cuenla con ningún perro, toda vez que el que tenía
bajo su resguardo le fue sustraído del inmueble.

Es de referir que esta entidad informó a la persona hab¡tante dél inmueble, respecto a las
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(...) Que et día 2 de enero de 2017, entrarcn a su dom¡cilio y sustrajeron a un eiemplar can¡no
criollo, macho, colot negrc, de aproximadamente I años de edad, que rcspondia al nombre de
"Fr¡jol', desconociendo hasta el momento, el parcderc actual del m¡smo, por lo que no cuenta
con peno alguno (...)

Med¡ante oficio PAOT-05-300/220-0111-2017 del 13 de enero de 2017, esta entidad informó
al habitante del inmueble referido, respecto a las considerac¡ones asentadas en la Ley de
Protección a los Animales del Distr¡to Federal, para proteger a los an¡males y evitarles el
maltrato.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y oISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

cons¡deraciones de la Ley en cita.
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fomando en cuenta lo descrito en el presenle apartado, se da por conclu¡da la investigac¡ón
de conformidad con el artículo 27 fracci'n lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al, la cual señala que el trámite de la denuncia se
puede dar por concluido una vez que se real¡zaron las actuaciones previstas por esa Ley y
su Reglamento, para la atenc¡ón de la denunc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que:

. No se constató la existenc¡a de un perro en el ¡nmueble ubicado en Avenida Jal¡sco
número 213, colon¡a Tacubaya, Delegac¡ón N¡iguel Hidalgo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para
su ¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contelo, independientemente de
los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

SEGUNDO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurid¡cos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -------
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y f¡rma la L¡c. Let¡c¡a Mejia Hernández, Subprocuradora de Protección
Amb¡ental, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México

AngolC.nclño, Procurador Ambienlal y del Odenamiento Temlonalde ls COMX. Pára su conocimÉnto
o
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
aniculo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial.


